
Propósito de la iniciativa de Asistencia de Servicios de Atención:
Los fondos de Asistencia de Servicios de Atención apoyan la misión del Centro Comunitario del
Noreste de fomentar el crecimiento y desarrollo de los niños y las familias en nuestra
comunidad. Reconocemos que sin acceso a los elementos básicos básicos, los niños y las
familias no pueden prosperar.

Objetivos de la iniciativa de Asistencia de Servicios de Atención:
El objetivo de la programación de Asistencia de Servicios de Atención en el Centro Comunitario
del Noreste es conectar a las familias con organizaciones asociadas con misiones, recursos
existentes y programas para abordar las necesidades específicas de la familia.
Sin embargo, reconocemos que existen problemas urgentes, sensibles al tiempo y barreras de
acceso. La iniciativa de Asistencia de Servicios de Atención ayuda a cerrar la brecha hasta que
se pueda identificar un apoyo más permanente y la familia pueda conectarse a los recursos
existentes.

Elegibilidad:
Las familias inscritas en Harmony Project KC tienen elegibilidad primaria. Las familias que
residen en el noreste histórico también son elegibles en circunstancias especiales.
Elegibilidad de ingresos: el niño debe calificar para almuerzo gratis/reducido, y/o el ingreso
familiar debe ser 125% de la Línea Federal de Pobreza.

¿Qué se puede cubrir a través de la iniciativa de Asistencia de Servicio de Atención?
Ejemplos de gastos permitidos incluyen vivienda, servicios públicos, alimentos, atención/
suministros médicos, apoyo de salud mental, atención dental, de la vista, ropa, viajes, higiene,
legal/inmigración y gastos de entierro.

¿Cuánto puede solicitar una familia?
Reconocemos que es muy limitada la fuente de financiamiento y que hay muchas necesidades
importantes en la comunidad. La asignación de fondos se basará en la necesidad (tamaño de
la familia e ingresos), disponibilidad de recursos en la comunidad y disponibilidad de fondos.

¿Con qué frecuencia puede presentar una solicitud una familia?
Aunque no existen limitaciones formales, se anima a los solicitantes a presentar su solicitud
una vez al año.


